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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

EXPEDIENTE: 19001-40-03-004-2018-00153-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT 800.037.800-8 

APODERADA: MILENA JIMÉNEZ FLOR - flormilanez@hotmail.com 

DEMANDADA: ROSA YOHANA BALLESTEROS CC. 1.061.746.790 

 

Mediante escrito anterior el apoderado de la parte demandante, con 
facultad para recibir, solicita la terminación del proceso por el modo de 

pago total de la obligación, el Despacho,    
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR con radicado 2018-00153-00 por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.   
 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas mediante 
auto 0972 del 09de abril de 2018. En consecuencia, se DISPONE:   

 

a) OFÍCIESE AL SEÑOR GERENTE DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., a fin de que cancele el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas 

de dinero depositadas en cuenta corriente, cdt, de ahorros o de 
cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la 

demandada ROSA YOHANA BALLESTEROS ROJAS identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 1.061.746.790, medida que le fuera 

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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comunicada por este juzgado mediante oficio Nro. 1044 del 10 de 

abril de 2018.- 
 

Sin embargo, de existir remanentes, deberán ponerse a disposición de la 
autoridad judicial que los solicitó.  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente 

ejecución en favor del demandado; de igual manera el desglose de la 
Escritura pública que contiene la garantía hipotecaria constituida en favor 

de la entidad demandante, la cual puede ser retirada por el apoderado 

judicial. Si la demanda fue presentada de manera digital, proceda la 
entidad demandante con la devolución del título. 

 
CUARTO: DISPONER que cumplido lo anterior, previa cancelación de la 

radicación se ARCHIVE el proceso. 
    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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